NOTA DE PRENSA

Juntos por Pinto NO APRUEBA LA EXTINCIÓN DEL PATRONATO DE LA RESIDENCIA DE TERCERA EDAD

Pinto, 12 de marzo de 2004.-  Juntos por Pinto no ha apoyado, en el Pleno extraordinario de hoy, la extinción del Patronato de la Residencia Municipal de la Tercera Edad.


Aunque JpP ha dejado claro que apoya la decisión de trasladar a los actuales mayores residentes a la Residencia privada, ya que recibirán mejor atención, por no cumplir la actual Residencia Municipal normas obligadas para la atención sanitaria y de barreras arquitectónicas, también ha expresado su rechazo a que se extinga el Organismo Autónomo “Patronato Municipal de la Residencia de tercera Edad”, y ha pedido al Alcalde un “Plan Municipal de Atención a los Mayores” que                                    contenga un estrategia definida y efectiva ante los poderes competentes en esta materia.


Ante la ausencia de este documento y las explicaciones poco convincentes, JpP opina que por un lado se ha dejado pasar demasiado tiempo sin buscar una solución válida, y por otro lado esta decisión deja muchas cosas a la improvisación y no da garantías a los demandantes en lista de espera y a futuros demandantes de que puedan optar a alguna plaza.


Por todo esto, JpP se ha abstenido globalmente, explicando que apoya el traslado de los residentes, pero no la extinción del Patronato de la residencia Municipal.

Otros Datos:
-Pinto cuenta con una población mayor de 65 años de unas 3.000 personas, casi el 10 %, por debajo de la media de la Comunidad (17 %)


-Pinto cuenta con 25 plazas en Residencia pública y 30 plazas en residencia privada en régimen de concierto con el Ayuntamiento. En los últimos 12 años se han creado 24 plazas de residencia pública.

-La Pensión media en España está en 641 €, descendiendo a partir de cumplir los 70 años. 

-El 74 % de las plazas ofertadas en residencias en España está en manos privadas.

-Los últimos 7 años de vida de un mayor son, en general, de vida dependiente.

-Las Residencias públicas sólo cubren el 0,96 % de la demanda de la Comunidad de Madrid. 
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